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18=........... Miércoles 27 de Mayo de 1987 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA “SERVICIOS MARITIMOS 
DEL SALADO (SEMARISA) S.A.” 

1. CELEBRACION, APRO- 
BACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de 
aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía 
“SERVICIOS MARITIMOS 
DEL SALADO (SEMARISA) 

+ S.A.” se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 29 de enero 
de 1987, ante la Notaria Vi- 

gésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, abogada Katia 
Murrieta de Ayala; ha sido 
aprobada por el señor Inten- 
dente de Compañías de 
Guayaquil, abogado Gustavo 
Ortega Trujillo, mediante Re- 
solución N* 87.2-1-1-00541 
el 6 de Mar. 1987 e inscrita 
en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil con el N9 
3.249 el 29 de abril de 1987. 

2.- OTORGANTES.- Com- 
parece al otorgamiento de la 
escritura antes mencionada 
el señor Yamil Adum Antón, 
casado, ecuatoriano y domi- 
ciliado en esta ciudad, en su 
calidad de Gerente General 
de la indicada compañía. 
3.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- El capital social 
de la compañía se aumenta 
enlasumade 
S/.16'500.000,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad 
de S/.17'000.000.00 

4.- INTEGRACION DEL 
AUMENTO DE CAPITAL... El 
aumento de capital se en- 
cuenta suscrito integramente 
y pagado de la siguiente ma- 
nera: en numerario 
S/.16'500.000.00 

5.- NOMINA DE ACCIONIS- 
TAS SUSCRIPTORES.. La 
nómina de accionistas 
suscriptores es la siguiente: 
Yamil Adum Antón, Coronel 
Vicente Adum Antón, licen- 
ciado Alfredo Adum Ziadé, 
Yamil Adum Icaza, y aboga- 
do Julio Mayorga. 
6.- REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Como conse- 
cuencia del aurnento de capi- 
tal se reforma el Artículo 
Sexto del Estatuto Social, el 
mismo que dirá: ARTICULO 
SEXTO: El capital es de 
DIECISIETE MILLONES DE 
SUCRES, dividido en dieci.-, 
siete mil acciones nominati- 
vas y ordinarias de un mil 
sucres cada una, se podrán 
emitir títulos separados por 
cada acción o título represen- 
tativo de varias acciones. 

Guayaquil, mayo 20 de 1987 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPE. 
RINTENDENCIA DE COM- 
PAÑNIAS - OFICINA 
GUAYAQUIL 
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